








RV: Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento
del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-COV2 suspende los términos y plazos, así como la ate

Lic. Julio Cesar Rocha Lopez,
 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", se acusa de recibido el presente correo y se confirma la entrega del oficio No. CONAMER/21/0386.
 
Saludos cordiales,
 
 
De: Julio Cesar Rocha Lopez [mailto:julio.rocha@conamer.gob.mx] 
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 10:45 a.m.
Para: NORIEGA AGUILAR ELIZABETH IVONNE <enoriega@condusef.gob.mx>
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; TERRAZAS FLORES NADIA BERENICE <nterraza@condusef.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Luis
Calderon Fernandez <luis.calderonf@conamer.gob.mx>
Asunto: Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-
COV2 suspende los términos y plazos, así como la atenció
 
LIC. ELIZABETH IVONNE NORIEGA AGUILAR
VICEPRESIDENTA JURÍDICA
COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado como respuesta al Anteproyecto: Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace del
conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-COV2 suspende los términos y plazos, así como la atención personal en la unidad de atención a usuarios
BC3, con sede en el estado de Chiapas, el 15 de enero de 2021.   
 
Exp. 16/0010/250121
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece
las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el
Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico
institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el
presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
 

TERRAZAS FLORES NADIA BERENICE<nterraza@condusef.gob.mx>

mié 27/01/2021 12:07

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;

Cc:Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Paola Guerrero Ballesteros <paola.guerrero@conamer.gob.mx>; KUK OLIVERA JORGE ADRIAN <jakuk@condusef.gob.mx>; PEREZ MARTINEZ VANESSA <vperez@condusef.gob.mx>;

 1 dato adjunto

CONAMER:21:0386.pdf;


